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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

135. ORDEN Nº 525, DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
CREACIÓN DE UN ÓRGANO DE ASISTENCIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

La titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, mediante Orden de 09/02/2023, registrada al 
número 2023000525, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

“I) Mediante orden nº 2283 de fecha 22 de junio de 2022, “RELATIVA A INSTRUCCIÓN REGULADORA 
PARA AGILIZAR Y MEJORAR LA EFICACIA DE DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” se dispuso por la Consejera de Hacienda, 
Empleo y Comercio la posibilidad de creación de órganos de asistencia al órgano de contratación en 
procedimientos de licitación negociados y abiertos simplificados del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), respecto de los cuales es potestativa la intervención de 
la Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

II) De conformidad con la Instrucción reguladora para agilizar y mejorar la eficacia de determinados 
procedimientos de contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos del apartado 7 de la 
DA2ª de la LCSP, que literalmente copiada dice:  

“.../ 

7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, 
y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida 
la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas 
la función de control económico presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, 
o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, 
en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de 
miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.  

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán integrarse en la Mesa 
personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas 
uniprovinciales.  

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de las 
ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente 
cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el 
expediente.  

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 
correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes”.  

Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la meritada Instrucción reguladora, del siguiente tenor literal: 
“(...) En dichos procedimientos, actuarán como órganos de asistencia técnica especializada al órgano de 
contratación, los siguientes:  

• En los procedimientos de contratación en los que sea necesario publicar anuncios, así como 
cuando dicho procedimiento se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista 
en la letra b) 1.º del artículo 168 de LCSP, asistirá al órgano de contratación una mesa de 
contratación constituida, expresamente para cada procedimiento, en los términos del apartado 7 
de la DA2ª de la LCSP, actuando como Presidente de la misma un funcionario de carrera que 
no haya participado en la fase previa de preparación del contrato y que pertenezca 
preferentemente a la Consejería promotora del expediente, y actuando como Secretario de la 
misma el funcionario que ostente la Secretaría Técnica de dicha Consejería promotora.  

• En el resto de casos, asistirá al órgano de contratación una unidad técnica compuesta por uno 
o varios funcionarios de carrera que no hayan participado en la fase previa de preparación del 
contrato y que pertenezcan preferentemente a la Consejería promotora del expediente.” 

Dada la insuficiencia de medios personales de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio y la carga 
de trabajo existente, dicho órgano podrá reunirse de forma excepcional fuera del horario ordinario de 
trabajo, siendo en tal caso de aplicación lo dispuesto en el RD 462/2002 sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, en concreto lo dispuesto en los artículos 2.2 y 27.1 apartado a), de tal forma que los empleados 
públicos que se designen como miembros de dicho órgano sólo percibirán una indemnización en concepto 
de asistencia si la reunión del mismo se desarrolla fuera de la jornada normal u ordinaria de trabajo. 

III) En cuanto al importe de la indemnización se estima procedente la aplicación de lo dispuesto en el 
anexo IV, categoría 1ª, al RD 462/2002.  
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